
El 30 de Diciembre de 2008, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reforma la fracción III del artículo 1347-A del Código de Comercio y la fracción III del 
artículo 571 del Código Federal de Procedimientos Civiles, tal  y como a continuación se 
señala: 
 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 1347-A DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 571 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES. 

 
PRIMERO.- Se reforma la fracción III de artículo 1347-A del Código de Comercio, para quedar 

como sigue: 
Artículo 1347-A.-... 
I. a II.-... 
III.- Que el juez o tribunal sentenciador haya tenido competencia para conocer y juzgar el 

asunto de acuerdo con las reglas reconocidas en el derecho internacional que sean compatibles 
con las adoptadas por este Código. El Juez o tribunal sentenciador extranjero no tiene 
competencia cuando exista, en los actos jurídicos de que devenga la resolución que se pretenda 
ejecutar, una cláusula de sometimiento únicamente a la jurisdicción de tribunales mexicanos; 

IV. a VIII.-... 
... 
SEGUNDO.- Se reforma la fracción III del artículo 571 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, para quedar como sigue: 
Artículo 571.-... 
I. a II.-... 
III.- Que el juez o tribunal sentenciador haya tenido competencia para conocer y juzgar el 

asunto de acuerdo con las reglas reconocidas en la esfera internacional que sean compatibles con 
las adoptadas por este Código. El Juez o tribunal sentenciador extranjero no tiene competencia 
cuando exista, en los actos jurídicos de que devenga la resolución que se pretenda ejecutar, una 
cláusula de sometimiento únicamente a la jurisdicción de tribunales mexicanos; 

IV. a VIII.-... 
... 
 

Acordes con los artículos transitorios, el citado Decreto, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), la ejecución de las sentencias, 
laudos y resoluciones dictadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se 
sujetarán a las disposiciones vigentes al momento de haberse iniciado el procedimiento respectivo 
(segundo). 

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 
 
 
 
 
 


